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Caucasia Ant, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo hipotecario 

Radicado:0515431120012022-0014500 

Decisión: Requiere Notificación  

 

Se pone en conocimiento de las partes, escrito proveniente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia; así mismo, procédase nuevamente 

por secretaria, al envío del oficio comunicando la medida cautelar ordenada en 

este asunto, cumpliendo las directrices informadas por dicha entidad. Hágase lo 

propio.  

 

Ahora, revisada la constancia del envío de la notificación personal a la parte 

demandada se observa el correo sandragimenez72@yahoo.es, el cual no aparece 

relacionado en el libelo de la demanda; por tal razón, no puede considerarse bien 

surtida la notificación porque podría más adelante sobrevenir en una nulidad; y por 

ello, se le requiere para que confirme si dicho correo es actualmente el canal 

digital del demandado, esto, con el fin de autorizarlo en el expediente y el 

despacho pueda realizar la notificación en debida forma.  

 

De otra parte, se advierte un error en la constancia de notificación del auto 

admisorio de la demanda, pues se envió al correo raficokmarti@hotamil.com, 

siendo erróneo este canal digital; razón por la cual, se ordena por secretaría a 

proceder nuevamente a notificar en auto de fecha 5 de septiembre de 2022 al 

correo electrónico correcto raficokmarti@hotmail.es. Hágase lo propio. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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